
Vacunación  estudiantil  y  condiciones  de  salud  que  ponen  en  peligro  la  vida

Vacunas  Para  

proteger  a  la  comunidad  escolar  de  la  propagación  de  ciertas  enfermedades  transmisibles  y  en  reconocimiento  de  
que  la  prevención  es  un  medio  para  combatir  la  propagación  de  enfermedades,  la  junta  requiere  que  un  
estudiante  presente  evidencia  de  haber  sido  vacunado  contra  enfermedades  según  lo  exige  la  ley.  28A.210  
RCW  y  la  Junta  de  Salud  del  Estado  de  Washington  246-105  WAC.

Condiciones  de  salud  que  amenazan  la  vida  
Antes  de  asistir  a  la  escuela,  cada  niño  con  una  condición  de  salud  que  amenaza  la  vida  presentará  una  orden  de  
medicamento  y  tratamiento  de  un  Proveedor  de  atención  médica  autorizado  (LHP)  que  aborde  la  condición.  
Una  condición  de  salud  que  amenaza  la  vida  significa  una  condición  que  pondrá  al  niño  en  peligro  de  muerte  durante  
el  día  escolar  si  no  existen  una  orden  de  medicación  y  tratamiento,  autorización  para  una  enfermera  registrada  
y  un  plan  de  atención  de  enfermería.  Tras  la  presentación  de  la  orden  de  medicación  y  tratamiento,  la  
enfermera  registrada  desarrollará  el  plan  de  cuidados  de  enfermería.

El  superintendente  adoptará  los  procedimientos  necesarios  para  implementar  esta  política.

La  información  incluirá  las  causas  y  síntomas  de  la  enfermedad  meningocócica,  el  virus  del  papiloma  humano,  
cómo  se  propagan  las  enfermedades,  los  lugares  donde  los  padres/tutores  pueden  obtener  información  adicional  
y  vacunas  para  sus  hijos,  y  recomendaciones  actuales  de  los  Centros  para  la  Prevención  del  Control  de  Enfermedades  
de  los  Estados  Unidos.  respecto  a  las  vacunas.

Exclusión  de  la  escuela  El  

distrito  excluirá  a  los  estudiantes  según  lo  exige  RCW  28A.210.120  de  una  mayor  presencia  en  la  escuela  que  no  
cumplen  con  los  requisitos  de  vacunación  y  estudiantes  con  una  condición  de  salud  potencialmente  mortal  
según  lo  requerido  en  WAC  392-380-045  WAC  que  no  tienen  una  orden  de  medicamento  o  tratamiento  vigente.

Enfermedad  meningocócica,  enfermedad  del  virus  del  papiloma  humano  y  distribución  de  información  sobre  
vacunas  Al  

comienzo  de  cada  año  escolar,  el  distrito  proporcionará  a  los  padres/tutores  de  estudiantes  de  sexto  a  duodécimo  
grado  información  proporcionada  por  el  Departamento  de  Salud  del  Estado  de  Washington  sobre  la  enfermedad  
meningocócica,  el  virus  del  papiloma  humano  ( VPH)  y  sus  vacunas.

Los  estudiantes  que  tengan  una  condición  de  salud  potencialmente  mortal  y  que  no  presenten  ninguna  orden  
de  medicamento  o  tratamiento  a  la  escuela  serán  excluidos  de  la  escuela,  en  la  medida  en  que  el  distrito  pueda  
hacerlo  de  manera  consistente  con  los  requisitos  federales  para  estudiantes  con  discapacidades  según  la  Ley  
de  Educación  para  Individuos  con  Discapacidades  ( IDEA)  y  la  Sección  504  de  la  Ley  de  Rehabilitación  de  
1973,  y  de  acuerdo  con  los  requisitos  del  debido  proceso  en  el  Procedimiento  del  Distrito  Escolar  3413P.

Exenciones  de  vacunación  El  distrito  
permitirá  exenciones  de  los  requisitos  de  vacunación  solo  según  lo  permitido  por  RCW  28A.210.090  y  WAC  
246-105-050.
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